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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a despacho del señor Juez el 

expediente contentivo de la acción de tutela, para decidir sobre su admisión, 

la cual fue rechazada por falta de competencia por parte del el Juzgado 4 Penal 

del Circuito del Municipio de San Juan de Paso Nariño. 

 

Manizales, julio 02 de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Manizales, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  ACCION DE TUTELA   

ACCIONANTE:  LILIANA MARIA RIVERA ARENAS 

ACCIONADOS:  NUEVA EPS, ASMET SALUD EPS y 

                                   FONDO DE PENSIONES PORVENIR  

RADICADO:              17001-31-03-006-2021-00153-00  

   

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela 

instaurada por la señora Liliana María Rivera Arenas en contra de la NUEVA 

EPS, ASMET SALUD EPS en calidad de empleador y el FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR mediante la cual se pretende la protección de los 

derechos fundamentales al mínimo vital, seguridad social, vida digna, debido 

proceso, y el interés superior del menor.  

 

Una vez examinado el libelo introductor, se advierte que el libelo introductorio 

reúne los requisitos exigidos en los artículos 10 y 14 del Decreto 2591 

reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Ademas este Despacho es 

comptente para conocer de la misma. Así las cosas se avocará el conocimiento 

de la misma y se procederá a su admisión.  

 

También se correrá traslado de la presente demanda y sus anexos a las 

entidades accionadas y vinculadas a través de su representante legal por el 

término de DOS (2) DÍAS contados a partir de su notificación, a fin de que se 

pronuncien sobre los hechos en que se fundamenta la misma. 
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Por último, teniendo en cuenta el inconveniente que se presenta con los 

archivos que fueron anexados por parte de la accionante al escrito de la tutela, 

ya que al parecer se encuentran dañados, y no es posible su visualización, se 

requerirá a la señora LILIANA MARÍA RIVERA ARENAS para que remita a 

este Juzgado los archivos que fueron anexados al escrito de la tutela, además 

de los documentos que acrediten las incapacidades médicas que se 

encuentran pendientes de su reconocimiento y pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por la 

señora LILIANA MARÍA RIVERA ARENAS en contra de la NUEVA EPS, 

ASMET SALUD EPS en calidad de empleador y el FONDO DE PENSIONES 

PORVENIR.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la referida acción de tutela.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la presente demanda y sus anexos al ente 

accionado a través de su representante legal por el término de DOS (2) DÍAS 

contados a partir de su notificación, a fin de que se pronuncien sobre los 

hechos en que se fundamenta la misma. 

 

CUARTO: REQUERIR a la señora LILIANA MARÍA RIVERA ARENAS para 

que remita este Juzgado los archivos que fueron anexados al escrito de la 

tutela, y, además, los documentos que acrediten las incapacidades médicas 

que se encuentran pendientes de su reconocimiento y pago por parte de las 

entidades accionadas.  

 

QUINTO: TENER como pruebas las aportadas con la demanda y las que se 

alleguen durante el trámite de la acción de tutela. 

 

N O T I F Í Q U E S E    Y   C Ú M P L A S E 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ   

Juez 
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